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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .)  y su augusta 
Real familia eonlinúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Circular.

La rebelión m ilitar que ha estallado en algunos de los 
cuerpos de los que guarnecen los pueblos de Galicia , ha 
excitado á los mal avenidos con el orden público y el ré
gimen constitucional á soñar en nuevos trastornos y revo
luciones, aspirando nada menos que á sumir otra vez á la 
nación en la serie de desastres de que apenas acaba de sa
lir, y cuya repetición la baria el escándalo y ludibrio de 
los pueblos civilizados. En tales circunstancias deber es 
del Gobierno y de las autoridades el oponerse con toda de
cisión y energía á tan crim inales proyectos, reprimiendo 
con serenidad á los promovedores de disturbios, y hacien
do caer sobre los díscolos y sediciosos todo el rigor de las 
leyes, s i , lo que no es de esperar, se atreviesen á levan
tar su frente.

Para conseguir tan importante y principal objeto, S. M. 
autoriza á Y. S, para tom ar en esa provincia todas las 
medidas extraordinarias que exija la conservación del or
den público, inclusa la ele declarar, poniéndose de acuer
do c»n la autoridad m ilitar, en estado excepcional los 
pueblos y distritos en que no basten las leyes comunes, d 
se conceptúe necesario para prevenir eficazmente las ma
quinaciones de los malévolos. Porque tan dispuesto como 
está el Gob!eruo á encerrarse dentro de los límites de la 
legislac 011 común y de las condiciones naturales del ré
gimen constitucional, asi que la tranquilidad y el orden 
público se hallen restablecidos, tan decidido se encuen
tra, mientras arda la rebelión, á valerse de toda la am 
plitud de las leyes excepcionales para sofocarla, y á po;- 
poner á la consecución de tan privilegiado objeto consi
deraciones q u e , una vez levantada la bandera de la in
surrección, deben ser siempre tenidas y reputadas como 
subalternas y secundarias.

Firme pues en este propósito sabrá contener las r e 
vueltas y ahogar la rebelión entre las ruinas de sus cóm
plices y fautores. Para esto cuenta con la fuerza que leda  
la justicia de la causa que defiende ; cuenta con la lealtad 
del ejercito interesado en acabar con los que lian querido 
echar un iníame borron en su fidelidad y disciplina , y 
desconocer sus sentimientos de eterno respeto al trono de 
sus Reyes; y cuenta en fin con la decisión de los pueblos 
que, si desean tener instituciones libres análogas á las de 
otras naciones cultas de E uropa, tam bién detestan las re* 
beliones que las im posibilitan, y los trastornos y revuel
tas que han traído á la nación los males que todavía de
param os Estas son las m áxim as é intenciones del Go* 
bierno de S. M. en las actuales circunstancias; y he creí
do deber' participárselas á Y. S. para que arregle á ellas 
su conducía, y haga en este sentido las prevenciones opor
tunas á sus -subordinados; en la inteligencia d equ e  $. M, 
mirará con el mayor desagrado en cualquiera de los fun
cionarios y dependientes de su Gobierno ia menor señal 
de flojedad ó falta de celo, y la castigará con la misma 
prontitud con que prem iará los buenos servicios hechos 
¿d trono y á las instituciones. *

De orden de S. M., y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros , se lo digo á Y. S. para su inteligencia y cum 
plíaliento. Dios guardo á Y. S. muchos anos. Madrid 16 
oe Abril de 18 Í6r—Pídal.—Sr, gefe político de.....

P artes  d e  G a l ic ia .

Gobierno político de Lngo.-  Excmo. Sr.: Ayer noche lle
a los arrabales de esta capital á las ocho con el bata- 

i]o» provincial de Málaga y 42 hombres de guardia civil con 
su comandante; á la media hora rae posesioné por mí mismo 
V{)U 20 hombres de la última de una casa fuerte á Ja puer
ta de San Pedro, que es una de Jas principales, y lu tro

pa de Málaga >.e apoderó de- todo el barrio de Sau Roque y has
ta de las casas contiguas á la muralla, de suerte que á poco la- 
lo pidieron los sublevados 24  horas de término para deliberar;  
pero negándoseles se concreta!ou á pedir hasta las seis de la m a
ñana para proponer capitulación: pero como ni el ge fe de Mála
ga ni y o podamos acceder á lo que piden , siguen sosteniéndose 
con bastante tesón, y se resisten á abrir las puertas.

La plaza está incomunicada , sin que pueda recibir noticia 
alguna, y un estado tal los tiene acobu;dados, y me hacen pre
sumir con fundamento que mañana á mas tardar entraremos en 
el pueblo, aunque no abran las puertas. V. E. descuide y us< «• 
gure á S. M. que nada quedará por hacer que sea interesante al 
sostenimiento del orden y del trono.

Dios guarde á Y. E. muchos anos. Arrabales de Lugo 13 de 
Abiil de 1846.— Exorno. Sr.—-Juan Ferreira Caamaño. =  Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

El  gefe político y el intendente de Orense con fecha 19 del 
actual dicen que por noticias fidedignas se sab? que las tropas 
leales mandadas por el general Puig Samper habían entrado en 
Santiago el 10 por la tarde, fugándose los de la llamada junta 
y otros comprometidos, que se dirigieron á Pontevedra , cuya 
ciudad, ocupada anteriormente por la fuerza que se fugó de San
tiago, estaba sublevada, diciéirdose, con referencia á algunos via
jeros, que lo mismo sucedía en Vigo. E l  resto de la provincia 
se a>eguraba que se'mantenía fiel, estándolo efectivamente toda 
la de Orense.

El 10 el gofe pofiliio de la Cor uña manifiesta que en aque
lla plaza había tranquilidad y mucha decisión en la corta fuer
za que la guarnece; que el dia R estaban á la vista de Santiago 
los batallones que salieron de la Coruña, los cuales habían sido 
Jelenidos en su marcha por el horroroso temporal que reinaba. 
Añade que el reato del pais se mantenía fiel y tranquilo.

El intendente de Lugo D. Bartolomé Hermida , con fecha 13 
Jel corriente en los arrabales de aquella ciudad , da al ministe
rio de Hacienda un parle que guarda conformidad con el ante
rior del gefe político de la misma provincia ; añadiendo solamen
te que sabe de positivo que salieron de Santiago los sublevados 
,'OJi dirección á Pontevedra, y que las autoridades se marcharon 
i Vigo, y que aquellos se fugan á Portugal;  y lo avisaba al ge
nual Concha para que destacase hácia la raya alguna caba-

M IN IS T E R IO  D E  L A  GUERRA.

El mariscal de campo D. José de la Concha, desde V i l la 
franca del Vierzo con fecha 13 del ac tua l ,  da parte de que al 
dia inmediato emprendía su marcha en dirección de Chantada, 
adonde mandaba concurrir al prov incial de Málaga , que supo - 
nia á dos leguas de L u g o ,  y otras tropas con el objeto de c u 
brir la provincia de Orense, y atacar á los rebeldes que se ha
bían replegado á la de Pontevedra , prescindiendo por el m o
mento de ocupar á Lugo , operación que conseguiría fácilmente 
después de batir á los sediciosos que recorren el corto pais que 
ocupan.

Añade que el ex-general Triarte con 22 hombres montados 
pasó por Ponferrada huyendo en dirección de Pontevedra.

Per extraordinario dice el mismo general Concha el 14 á las 
once de la mañana desde Reitelan que, noticioso de que el pro
vincia] de Málaga se habia avanzado ocupando los arrabales de 
Lugo ,  y que la población con Jos que Ja guarnecían pedia capi 
tular,  en aquel momento salia en posta pan} act ivarla  rendición, 
dando órdenes á la tropa que le seguía que retrocediese sobre 
L ilgP, adonde llegaría el i q  por la mañana* si ej temporal hor
roroso que sufría no lo retardaba.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S E X T R A N G E R A S.

A U S T R I A .

V ien a  2 8  d e  M arzo .

E l reino lombardo véneto es el único (Je todos los Estados 
austríacos que no produce Ja cantidad de sal suficiente para el 
consumo de su.población. Por esta razón nuestro Gobierno fia re 
suelto establecer en Venecia fábricas de su| marina ; y como no 
hay quieu conozca bien los procedimientos usados para la ex
tracción de la sal dej agua del m ar ,  el Gobierno ha encargado á 
varios jóvenes pasen á estudia ríos á Jas salinas de Italia y del 
Mediodía de la Francia,

La casa do Rpthsehild, de Vicna, autorizada por ej Gobier

n o ,  acaba de formar en Dalmacia , próximo ai puerto de S tag-  
u o , en el mar adriálico, vastas sal inas,  cuya dilección ha con
fiado a Mr. Aslruc,  de Nantes,  empleado en otro tiempo en se
mejantes establecimientos en brancia. En estas salinas se ocupan 
mas de 601) obreros, y se calcula que producirán cerca de un mi
llón de quintales de sal aj año. ( Que. do A ugsb.)

PRUSIA. 

Berlín 2 de Abril.

Contra todo lo que se ereia en este momento, se está tratan
do de la suel te de Cracovia. Los periódicos han anunciado ya la 
llegada del general ruso Mr, de Berg, quien viene encargado de 
arreglar los asuntos de la República eracoviana. El conde de F i -  
quejmont representará al Austria ,  yel Ministro de Negocios ex
tra ngeros, barón de Cannitz, á la Frusia. Ya se ha celebrado la 
primera sesión, y la resolución adoptada está concebida eu e.úos 
términos:

«Cracovia continuará siendo Estado libre, pero sin facultades 
de tener tropas, ni poder reorganizar sus milicias. Las tres Po
tencias protectoras mantendrán alternativamente una guarnición 
militar en^ Ja ciudad de Cracovia. El antiguo palacio Real se 
trasformara en ciuiladela, y  delante de sus puertas habrá un 
parque de artillería.»»!

Esto es lo que hoy se nos ha comunicado. Podemos asegurar 
de una manera positiva que la Prusia se interesa vivamente cu 
la suerte de los insurgentes. (Gac. de Colonia.')

F R A N C I A ,

París  8 de Abril.

Escriben de Francfort, sobre el Mein en 4 del corriente q u *  
la Dieta germánica va a adoptar medidas de precaución contra los 
polacos emigrados que leúden en los Estados de la Confedera
ción. Aun los viajeros polacos quedaran sometidos á una vigilan*: 
cia particular. (/lie; ; uno de Suabia.'j

Dtcese que el Emperador de R u s ia ,  después de su estancia 
en Moscou, pasará á Va r.novia, y desde este punto se t rasa la dará 
á Ratisbqna, en donde debe encontrarse la Emperatriz, asi como 
los individuos de la casa reinante de Wurtemberg.

(Gaceta de Augsburga.)

 ̂ Se han recibido en e! Havre, por el paquebote americano el 
Havre , noticias de nueva York, que alcanzan hasta el fíi  de 
Marzo.

En dicha fecha continuaba en el Senado deliberándose sobra 
la cuestión del Oregon , sin haber llegado todavía á su solución, 
buie lensc unas á otras las proposiciones, pronunciante intermina
bles discursos, mas no se resuelve nada. E s  sin embargo notable 
que las ideas pacíficas han progresado principalmente en el G a 
binete y en la administración. Asi se ve que habiéndose pronun
ciado vaiios Senadores por la ocupación absoluta , han modifi
cado después su lenguaje; aun hasta el mismo Mr. Polk parece 
inclinarse ahora á admitir un acomodamiento, y en una de las  
ultimas sesiones del Senado el discurso de un orador que se es-? 
lorza ha en hacer váler la oportunidad de recurrirá  medios con-, 
vi lia fin ios ha sido considerado como la expresión del peiisanfieulo 
del Presidente.

E l partido democrático, que observa se le escapada victoria 
que ya ereia conseguida , se muestra altamente ofendido al ver 
estas tendencias pacíficas. Atribuyesele la intención de aprovechar
se de la táctica de sus adversarios, reservando la cqesfiop de] 
Oregon para las próximas elecciones. (Qiario del Havre.)

La República de Tejas  ha cesado de existir por e] .hecho de 
su incorporación definitiva a los Estados-Unidqs. Este acto so
lemne ha tenido electo el 15 de Febiero en Aust iq ,  por la 
Convención nacional reunida por Ja última vez.

E l  siguiente dia 1 6 ,  las dos Cámaras que componen la le
gislatura lejana se han organizado. El  honorable L .  Rrrrhispn ha 
sido .elegido Presidente temporal del Senado , y  W ill iam  Cramp 
de la Cámara. El  genoral Samuel Houston y Tpmas Rusk lian 
sido nombrados Senadores , el uno pqr seis años y  eF otro por 
cuatro , encargados de representar cj nuevo Estado de Washing
ton. (Z>cóa/5 .)

Se lee en Ja Francia argelina del 2 de este mes:
Sabemos en ej momento de entrar nuestro número eú pren

sa que, según resolta de las noticias recibidas por los partes te-



Jegnificos qu e  Abd- e l - I va t l e r ,  sorprend ido  por  el genera l  Jmmf ,  
?e ha retí  vado con u n  cor lo nú me r o  de  cahal los á la i r ibú de los 
¡ J  i i b íl -  S i d i -S1¿ i k h , si tuado al S u r  de los Chot i s ,  y  por  emiset aien- 
cia al S u r  de  las núes Iras del Oeste baria la f rontera  de  M a r r o  cees 
Es t a  not icia ^Grecc cierta é indica que  ei e x- omi r ,  ba l ido ,  p e r s e 
gu ido  v cercado por  nuest ras t ropas , reconoce el mi smo su i m 
potencia si eon4rimía por  mas t i empo la l ucha  e mpe ña da  seis m e 
ses i mee. ( Id .)

Escr iben de Argel  en la misma fecha :
El  mar iscal  gobernador  fue antes de aye r  vi.-itado por  uno;  

2í) tro fea Rabilas de las i nbu.s de los B-ni  djoua 1 , de los Gao- 
guenoun  y de ios Fl i sset -el -bahr ,  todas tres vecinas de Del lys .  Ei  
su conferencia les ha hecho presente su sat is facción por el buen 
espí r i tu y  la prudencia  con que  se han conduc ido  sus t r ibus ,  r e 
hu s a n d o  asociarse á la causa de A b d - e l -k a d e r .  Pasa ndo  después  
á d i ab la r  ele üurystiíis [(daciones de v ec i n da d ,  les lia hecho c ono
cer  las ventajas que  les proporcionan- i  el es tablecer  relaciones 
de  comercio de cambios  en g r ande  escala , bien sea con Argel  d 
con D e l l y s ,  recomendándoles  m u y  pa r t i cu l a rme n t e  , c o m o  un r a 
mo  nuevo de productos  par a  e l l os ,  ia recolección de  los líenos, 
«le E s  q u e  íMieonirarbni en Del lys  una sal ida segura.  E n  segu i 
da [jasaron loa gefes Enhilas á la .di rección de negocios árabes ,  en 
donde  á todos so les d i s t r i buye r on  var ios  presentes .  (/(/■)

To d a s  las not icias q u e  de a lgunos días  acá l legan fie L o n d r e s  
hocen- una triste» p i nt ura  de la s i tuación f inanciera en q u e  se b a 
ila ac tua l ment e  el or.k, Parece que  la l e n t i t ud  de  las di sensiones 
pa Harnéala rías sobre el bilí de r e forma a d u a n e r a  ha p a r a l i zado  
compl e t amen t e  todos los negocios cu impor t ac iones  de  mercanc í as ,  
v q ue  los armadores  y expedidores  a g ua r da n  el r e su l t ado  de  cu
tos debates  para la int roducción  de los ca rgament os  l legados á 
los puer tos  br i tánicos.

í l av  t ambi én  ot ra  cuest ión i mp o r t an t e  q ue  a u m e n t a  las d i f i 
c u l t a de s  financieras de la E r a n  Bretaña.  Los c a p i t a l i s t a s , después  

^ l e  haber l e  a r ro j ado con una  especie de f r ene n  en las nuevas  eom-  
H L ñ í n s  de los f erro-car r i l  e s , comienzan á a l a r ma r se  de  un modo 
■ R i o  con ei desmedido n úme r o  de bilis de f er ro-car r i l es  q u e  se p r e 

sentan al P ar l a me n t o  pura obtener  la sanción legislat iva.  Se  b a 
hía tenido una excesiva confianza en el crédi to i l imi t ado del  pai-u 
V se pretendía que  cd espí r i tu de  empresas  de los ingleses r e m o 
lí ia utas de 5 0  mi l lones  de l ibras  es ter l inas ;  pero ahora se r eco
noce la exageración de  esos ase r tos ,  y se ve q u e  en todo caso no 
es admisible  que  la tot a l i dad  de  esos 50  mi l lones  pueda  de hoy 
mas emplearse exclus ivamente  en fer ro-ca í  s iles. Es  pues bien se 
g ur o  q ue  la Ing l a t er r a ,  á pesar  de su r iqueza en n u me r a r i o  y  su 
aspecto e mp r e nd ed o r ,  no puede  sopor tar  semejante  t raslación de 
enlútalos;  y  a u n q ue  es cier to que  , antes  de  la a p e r tu r a  de la 
ses ión ,  el n úm er o  de los nuevos  f e r r o - ca r r i l e s ,  cjue p r i mi t i v a 
mente  ascendían á mas de  8 0 0  , se habia  r educido casi á un  
tercio,  y q ue  ahora no quedan  utas que  2 6 3 ,  y estos son aun  m u y  
super iores á las actuales f acul tades rent íst icas del  pais.

El  Mini s t er io  está dispuesto á hacer  que  queden  aplazadas  
mas  de las t res  ermi tas par tes  de los bilis de i e r ro-car r i l es  que  
se solici tan.  Un cons iderable  númer o  de especuladores f i rman p e 
ticiones sol ici tando del Pa r l a me n t o  que  se reduzca el número,  de  
las nuevas  actas de incorporación. Las  dos c i udades  (le Ghiscow 
y Liverpool  se han puesto en movimiento  para de t ener  el d i l u 
v io di'  las nuevas compañías , y  los accionistas de las 28  c o m p a 
ñías formadas  p ú a  la «onstruccion de  los f er ro-car r i l es  de E sc o 
cia rec laman de sus consejos de  admin i s t r ac ión  la disolución i n 
media t a  de esas empre-as ;  r esu l t ando  de ahí  una g r an  deses t ima
ción en las Bolsas de L o n d r e s , Ma uches t er  v Liverpool .

([Corr. de Ü íir .)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .

G ijo n  11  de M arzo.

Los divinos oficios q u e  nues t ra  sacrosanta rel igión celebra en 
la S e ma n a  S a n t a ,  en conmemorac ión de los inefables y sub l imes  
mister ios que  r epresen tan ,  se han verificad) en Gijon con toda 
la magnif icencia y esplendor  q u e  tan sagradas ceremonias r e q u i e 
ren con toda la pompa y  magostad coa que  fie t iempos a n t i qu í 
simos las ce lebraban nuest ros piadosos antepasados.  Anda escás-, o 
o-fie piadoso y devoto  pueblo por que  las solemnes funciones de 
la Semana  mayor  tuviesen el bri l lo y ostentación de iglesia de los 
pr imi t ivos siglos d; l c i Lt i au i smo ,  en que  el fervor  religioso iuiin- 
mnba con santo t rago  los corazones españoles.

Nada  escaseo en estos dias  sacrosantos que  encier ran para Ja 
c r i s t i andad el g i an  misterio del  Verbo  encalmado , del h mn bi e  
Dios q ue  se sacrificó gustoso por r ed i mi r  ei genero h u m a n o ,  e:i 
e:fios dias que  recuerda  la iglesia una ponfiou de mister ios á cnal  
mas  t iernos y patéticos.  Por  otra pa i t e  el pin- blo g d mm n se , una  
m u l t i t u d  inmensa  compues t a  de todas las clases v gorarquíus 
sociales,  lia acudido en estos dias  do due lo  y a m a r g u r a  con re
cogimiento -y ' compos iura  al t emplo á orar  ante  ta cruz  del  D i 
vino R e d e n t o r ,  en donde  parecía extasiado á la vista (lo las e d i 
f icantes,  grandiosas  y  augus t as  ce r emonias  con que  la iglesia ce
lebra el gran  mister io de ia redención de la h u ma n id ad .  Y en 
electo,  gqnc  afina s ona bl e  no creo elevarse bas ta  su Cr i ado r  entre 
los .cánticos (¡cd sacerdote y el asoma del incienso que  se ({nema 
cu los al tares:’ Asi es «pie en medio del inmenso gent ío que  c on
cur r í a  á visi tar  ios santos sagra r ios ,  á r ecibi r  las inspiracione? 
fie la rel igión de) crucificado , se ha observado el mas rchgnxst  
s i l en c io ,' los sent imientos mas acendrados de de\  ocion ; en un; 
pal  obra , el e q u i i l u  rel igioso de <\>le pueblo emi ne n t eme n te  ca í ó • 
Jico, i o d o  esto ha pagado en Gi jo n ,  á pesar  de la c o n  uecim 
(¡ye c unde  por  toñas las clases de la soc iedad,  á pesar  de que* a 
fervor  rel igioso que  iul lamaba en otro t i empo el corazón de im 
t pañoles ,  ha sucedido esa desconsoladora tibieza en las doct r ina '  
í v angél icas q ue  lautos nudos está causando -á la rel igión y c! 
i . f i a do .

Te ru e l  12 d e A b r i l .

E n  la m a ñ a n a  del  10  del  actual  ha  sal ido de esta c i udad  el 
Sr.  b r ig a d ie r  c o m a n d a n t e  genera l  para esa cor te á d i s f ru t ar  c u a
t ro meses di* Rea l  l i cencia ,  habiendo q u e d a d o  encargado íbd 
man do  el Sr .  c o ma n d a n t e  del  t e rcer  ba t a l l ón  de  Bai len D.  F r a n 
cisco Machis.

E n  esta provinci a  reina la m a y o r  t r anqu i l i dad  , y  n a d a  se

npeteco mas  q ue  aguas ,  q u e  van  haciendo f a l t a ,  pues no ha l lo
v ido lince me s es ,  con per juicio de  la cosecha.

T a rra g o n a  12  de A b r il .

Las funciones de  iglesia se han  ce lebrado con bas t an t e  l u e i -  
m i e m o ; ia santa iglesia ca t edra l  ha mejorado muc h o  su m o n u 
mento ,  y ha casi doblado el n úme r o  de  l uces ;  c! Excmo.  e I l u s 
ivísimo Sr.  arzobispo ha asist ido á todas las funciones ,  t an to  de  
ma ñ a n a  como do l a r de ;  el jueves  San to  consagro los Sanios  óleos 
en la hermosa capi l la de  palacio , y  después puso S. D.  M.  en el 
m o n u m e n t o ;  ad e ma s ,  según  a n t iqu í s i ma  c o s t u m b r e ,  vist ió 12 
pobres del  arzobi spado con un  vest ido ent ero ;  camisa de  l ienzo,  
p a n t a l o n e s ,  chaleco y  capote , vulgo gambeto  a la ca t a l ana .  Lodo 
de ñaño bur iel  , sombrero  redondo ,  medias  y  a l pa r ga t as ;  asi ves 
t idos ,  f u e r o n  a recibi r  la santa  c omuni ón  en la misa m ay o r  des
pués de! e l ' T ü ; y a! medio  dia S. E. , asist ido de los -ilustres ca
p i t ú l a l e - ,  les si rvió mía a b u n d a n t e  comida ca p a l ac i o ;  y <1 vier 
nes santo and u vi e r on  las estaciones acompañando  a ux L. l ima.  
Ei  jueves por la larde salió la procesión de la iglesia J e  Nazu-  
reL , s ' gun co s tu mb r e ,  de  la que  fue mayora l  el i lust re  Sr .  gefe 
pol í t ico,  y  es tuvo m u y  lucida  ; pasaron de  5 00  hachas  las q u e  
aco mp a ñ a b an  las santas imágenes.

T od a s  las a u t o r i da d e s ,  Lauto munic ipa l es  como civiles y  m i 
l i t aras ,  han recor r ido las estaciones con una  compos tura  e j emplar ,  
c o n t r i buye ndo  al l uc imiento de  las sagradas  funciones .

Z a ra g o z a  15  de A b r il .

El  Excmo.  Sr .  capi tán generad t uv o  por  conveniente  r ev i s t ar  
á bus doce del dia de  ayer  las t ropas q ue  g ua r necen  esta capi tal .  
U n  inmenso gent ío asist ió á este ac to y al desfi le,  q u e  se v e r i 
ficó en la pi eza de  la Cons t i t uc i ón ,  en la cual  y  á la der echa  d e  
la lápida se colocó S. E.  para desped i r  bus t ro p as ,  que  se c om
ponían de  des batal lones de  San F e r n a n d o ,  u no  de  B a d é n ,  des  
de la Un i on ,  dos de p ro v i n c i a l e s ,  dos r egimientos  de caba l l e r í a ,  
un a  bater ía  de lomo y ot ra  rodada.  La  br i l lantez y ó ; d e n  con 
q u e  se presentaron los cuerpos n a da  de j a ron q u e  desear .

E n  tuda la provincia con t inúa  d i s f ru t ándose  de t ra n q u i l i d ad ,  
y  la ans iedad de  ios án imos  se ca l mará  con las not icias de  hoy 
acerca de haberse compl et ado  el Mini s ter io .  ( / / . )
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Torres, arzobispo ue Goatémala y obispo adm in is tra 
dor de la Habana.

Minui s l i  pum paulo mi nos  ab 
angel is gloria &c\, honore coro- 
nast i  eum ccr. Const i tüis i i  en;u 
su per  opera monuuin  t i iaram.

F sa l. rers. 0.

Las  v i r t ude s  apostól icas de  este varón vene r ab l e  d e m a n d a n  
i mper iosamente  la formación de  estos apun tes ,  en q ue  ja a m i s t a d  
q u e  me unió  al i l us t r e  d i fun to  encuen t r a  la única  sat isfacción 
qi te puedo leucr  al hablar  de S. E.  I. J ove n  a u n ,  su vi r tu  I c r i s 
t iana le separó del  m u n do  haciéndole (pie ent rase en un c onven
io de  nov i c i o ,  cuando  no habia c umpl ido  15  .años de su edad .  
Nac ido  en Jaca  en 15 de l e b r e r o  de  1 7 6 5 ,  hijo de padres  nobles ,  
en t ró  de rel igioso dominico  en Zaragoza  en 1771). Su  h er mano  
D. F r a y  Andrés  t ambi én  se dedicó á la iglesia,  y  fue abad  del  
monas te r io  de  San t a  Ma r í a  de K i p o l l , en Ca ta luña .

Las  pr imera: ;  mues t r as  de  su t a lento las dió en un acto de  
conclus iones de filoso fia en el colegí 5 de San Vicente  de Z a r a 
goza , donde  hizo sus estudios.  Bien p í en l o se ' t r as ladó a Méj ico 
con los rel igiosos de misión,  y aiíi comenzaron sus relaciones con 
mi f a m i l i a n i ! i  fue el ínt imo amigo  de los oidores D. Migue!  y 
i). Ra iae l  Ba ch i l l e r ,  y ,  como estos consejeros de S. E . ,  t ambi én  
a mi go  fiel i uu i \ i da  [Je habanero  conde de Re v iüa g ige do .

All í  se captó el aprecio de todos los mej icanos como religioso 
e j emplar  , como l i terato d i s t i ngu ido ,  como h ombr e  de  sociedad,  
bus  nobles ma n er as ,  hasta ia perfección hu ma n a  de su ros t ro ,  le 
val ieron los dictados  de  o r ador  elocuente y apasionado.  La y m c -  
jiiirza de su apel l ido con ei de Las-Casas  , el habi to que  vestía 
y su c a n d a d  hicieron que  se le comparase con el venerabl e  ubi-q;o 
de G u a p a .  Sus  ideas l iberales ,  sin ser d i so l ven t es ,  y  su p r o f u n 
da fe, le hacían merecedor  de  este paralelo.  No.  o bs t an t e ,  él i l u s 
t rado Casaus  no se dejaba a r ra s t r a r  de la exageración de su a n t e 
cesor ,  ni era de  su época el hacer lo:  s i empre  buen  español  n u n 
ca olvido lus intereses fie la met rópol i  : t uvo , si , . qu e  oh ub ’cer  
ai imper io  de los hechos ; y cuando una nueva  forma de G o b i e r 
no apareció en Ame:  i va ,  no fue revoltoso ni t u r b u l e n t o ,  y s i 
guió  la suer te  de su i gles ia:  ya  era arzobispo de Goa t ema i a .

E mp er o  antes que  l leguemos a unas épocas recientes , preciso 
es que  sepamos q u e  Casaus  concluyó sus es tudios en Méj ico en 
el colegio de  Por i a -ec í i .  Las  conclusiones h is t ó i ' ico-críticas q u e  sos
tuvo tucron ap l aud i das  general  mente.  Conde coró l e ' su  o rden con 
t edas bus dist inciones de  que  podiu d i spone r ;  la un i ve r s i dad  de 
Méj ico le a dmi t i ó  en el n úme r o  d e s ú s  doctores teólogos;  fue c a 
tedrát ico de var ias a s i g n a t u ra s ,  en t r e  (filas la de  elocuencia s a -  

, g ra d a . E i ' n o mb r ami en t o  de censor en asuntes  de f e ,  la p i cs i -  
i deucia de m ui l i t uu  de actos li tera nos que  ob t uvo  , a r r e d i l a n  su 
I inst rucción reconocida.  A esta fiama bien merecida  debió en 1 8 0 0  
| ^nombramiento q ue  le hizo el Vi  rey de ca tedrá t i co del  D r .  A u -  
j gvfiieo, que  aprobó  la cor te.
j La misma cor te pontificia no pudo dejar  de  r econocer  el e x -
; t r a e r  lio ario mér i to  de) insigne a r agonés ,  y la San t idad  de P ió  
! V i l  íe di r igió dos ca r t as  m u y  sa t i s fac tor ias ,  con fecha 2 5  de  
j Agosto de '-i8 01  y  2 5  de se t iembre  de 1 8 0 2 ,  en q u e  encomiaba  
■ la p u re za  de su  estilo y  solidez de su  doctrina  y ' elocuencia. Liste 
j cfiogJo recaía Mil)re sus sermones  ya publ icados.  Por  aque l  l i c m -  
j po recibió una Real  órden  en que  S. M. apreciaba sus  t r abajos  
¡ literatio.-.
í Mot ivo de gr an  ce l eb r idad  dió á .Casaus la i mp u g n a c i ó n  q u e  
; ni;/) ne onJcu supe r ior  de  la obra t i tu lada  H om o a triLus  en 17  
! y  L> d r  L’i uk t nh i e  de 1801 .  Sostuvo cont ra  ella dos actos pú~ 
1 híleos (“¡i Méjico.  L u  esta cues t ión ,  en que  t omaron  pa r t e  ios r e -  
: l igiosos de Aanto Domi ngo  y carmel i t as  per  espí r i tu  de  cuerpo,  
i mezcló su h i d  á la po l í t i ca ,  {jorque la obra es taba ded icada  á 
; lMl‘! he rmana  d e ' G o  do y ,  vi r e ina ,  esposa de Branci for te .  Los r e -  
: f iui luuo.yde! C( l l ámen  cor ren  impresos y d e mu e s t r a n  p ro fu n do s  
■> cüuím ¡ míenlos en cí i lust re  dominico.
i A a en U  d'3 hab i a  sido consul tado pa r a  obispo a ux i l i a r  de

á

I  al lado! id J e  M e r h o a c a n ,  y despors  para o Iros ubi;-,-)) *
ica y F i l i p i na s ;  y  en 1 8 8 8  v 18í)7 fue n ombr ado  a u x i i i ^  T 
G l e q u e r a  de O.sjnca y obispo ¿y p a r:ib a s  d j i ¡ e l l a •;« de R  >. <>pL 
desde entonces su vida fue una  scrim con: ¡uñada de trabajos eiE* 
o pa l es  cu v i s i t a s ,  consagrac iones , prefi ieaeimies £ c .  Entonces 
j r ii ló en td pulpi to  con todo el a r d o r  de  la fe y el fue^o fiel 
r i o lLmo , exci t ando á los mej icanos á la resistencia á°la domi 
l aehm e x t r a n j e r a  en la guer ra  de Napoleón.  Cor r en  itnpresos al 
•pinos de estos sermones .

E n  1 81 0  fue n om br a do  obi spo de Gajaea por  ascenso al ar„ 
' .obispado de Gua t ema l a  del  E xc mo .  Sr .  D. Antonio  Ür-rgosa; pe. 
o no h ab i endo  este a c e p t a d o ,  fue electo para el cu el siguiente 

iño (I padre  Casaus.  Las f u nd a c i o n e s ,  Jos servicios que ^ha he
dió después  á la rel igión y al Es t ado lo p r ue ba n  las atenciones 
pie  ha deb i do  á sus super iores  en lu espi r i tua l  v temporal .  Sus 
servicios fueron tan notables,  desde  1 80 0  á 1 8 1 0 ,  que  cu ese bre
ve t i empo recibió 10 Reales  órdenes  en qt ie se le da b a n  las “ ra
fias por d i o s  ; cu t r e  o t ros ,  en ci r cuns t anci as  de  no recibir  reñ
ías por  mas de dos años  , no dejó nunca  de co n t r i b u i r  cou 100 
pesos mensua l es  para  gastos de la nación.

Pe r o  el mons t ruo  de la a n a r qu ía ,  (¡no parece delei t arse  en di
vidir  en pedazos el fért i l  t e r r i tor io  de G u a t e m a l a ,  debió inter
r u m p i r  la paz del anciano,  q u e c o  medio  d e s ú s  fieles acababa (fe 
pasar  por la a ma r gu ra  de ver  separado el imper io  de Méjico ({0 
su an t igua  met rópol i .  El venerab le - anc i ano ,  q u e  l loraba como es
pañol la perd ida  de la in t egr idad  p r i m i t i v a ,  y seguía como sa
cerdote  y apóstol  la sue l te  de  su g r e y ,  dedúa t e r mi na r  sus alias 
en la hospi t a l a i i a  Cuba .  El  q u e  habia sabido confundi r  en lo 
hondo de  su peí ¡.o los signos fie dolor  como c i u d a d a n o ,  no pmlo 
t ransigi r  con la heregía ni el cisma.  Debi! ,  enfe rmó,  en los momen
tos en q ue  un poder  t ransi tor io y t i ránico,  como todo poder  que 
t e m e ,  quer í a  conculcar  sus venerables  c a n a s ,  su voz dejó a tur 
didos á los perseguidores ,  q u e  acaba ron por l anzar le  del  país. «Soy 
arzobispo,  deeia al G o b i e r no ,  v seria necesario dejar lo  de ser r  
a b a n do n ar  la grey que  Dios ha puesto á mi c u i da do  y bajo mi 
jur isdicción pastoral .  No está en mis f acul tades  desa t a r  este vía- 
cu lo ,  ni hacer  á favor  de  nadie  este sacrificio. Es toy  es t rechamen
te l igado , y soy responsable á Dios y  á toda la iglesia Je  Jesu
cristo de  los derechos  do. mi  d i gn i da d  episcopal  y metropol i tana.  
Nad i e  puede ignora r  aqui  io q ue  mi  conciencia me ha obl igado 
á contes tar  ya  repet idas veces;  que  lo hecho en San  Salvador  so
bre este pa r t i cu l a r  es un exceso y  abuso de  la potestad civil ,  que 
t r as torna  el o rden es tablec ido por a u t o r i d ad  d i vi na  para el g o 
bi erno de la I g l edn

La  t r anqu i l i dad  y segur idad de las conc i enc i as ,  la pureza de 
la r e l ig ión ,  el valor  y licita admini s t r ac ión  de  los Sacra [rumie* 
de (pie  depende  lu salvación e t erna  de las a lmas  que  Dios ha puesto 
bajo mi responsuhifi f iad , se interesan en este negociado.  ¿Gomo 
podrá  pues u n  arzobispo presc indi r  de sus r e su l t ados ?  ¿Podrá  
to l e r a r  se autor ice  di recta  ni i ndi re c t ament e  á n ingnu  in t ruso  en 
(fi gobie rno cspiri t .md de  las a l m a s ,  y q u e  un gefe n omb r é  cu* 
r a s ,  y les de facul tades para confesar  y a d mi n i s t r a r  ios demas'  
s acramentos?  El  si lencio y  d i s i mul ó sobre estos er ro r es  , puestos 
en ejecución,  seria cu un obispo el prevar ica to mas es can Filoso.»

Nosot ros  le vimos l legar  á nues t ra s  pl ayas  como los -pr imi t i 
vos obispos,  á qui enes  perseguía el pode r  m o r i b u n d o  de 1a an t i 
gu a  R o m a :  nosotros le apr ec i amos  desde  q u e  le v i mo s , . y  el Go
bierno español  bien pronto prestó aux i l i o  y  acogió al pr e l ado  de 
sus an t iguas  comarcas.  A q u i  volvieron á  r enovarse  los lazos de 
b« F u r c i a  a mi s t ad  q u e  un i er on  al  d i fun to  con sus.  amigos  d e ,  
Mé j i c o :  p o r  a lgunos  años le dio hospi ta l idad  el cabal l ero D. F r a u -  
eisrü Mo r a l e s  y  Cas t i l lo ,  de  q ui en  fue  í n t imo a m i g o ,  hasta q ue  
la d ec r ep i tud  de este aceleró con ot ras  causas la m u e r t e  del  que  
ya hacia t i empo q ue  -era obispo a d m i n i s t r ad o r  de  la Ha b an a .  E u  J 
esta época de t r ibu l ac ión  pa r a  su  a l m a ,  y  en q u e  su cuerpo  se 
a n i qu i l ab a  , a d m i r e  m u c h a s  veces la entereza de  aque l  espír i tu ; 
q u e  no. suf r í a  la inf luencia de  su  e d ad  , q ue  se m os t r ab a  lleno - 
de vida y  calor  al  h a b l a r  de  Dios  y  de  la h um an i da d .  No  era el 
an t iguo  rel igioso de  T e b a i d a ,  q u e  se olv idaba  del  m u n d o  y  sus 
cosas par a  solo pensar  en Dios y  en la Bibl ia : Casaus  c ompr en 
d í a  su misión sacerdota l  , y  el l i t e ra to a d m i r a b a  la bel leza en 
las a r t e s ,  la p ro í und ida  i en las c iencias ,  y  vivia cou el progre
so : ese ami go  y  h e r ma no  de la r el igión de  J e sú s ,  q u e  vino á 
p rocl ama i- la ve r dad  , c u y a  p a la b ra  se h izo  carne  pa ra  hacérnos
la c omprende r .

Nos  fal ta pues cons idera r  como h o m b r e  d e  l e t ras  á ese sa
cerdote  mi l i ta n t e  ded siglo X I X ,  pues en el ha  f lorecido con 
mas lucidez.  Desde  qu e  se toma u n  s e rmón de C a sa u s  en la mano 
se a d v i e r t e  su afición á la l i t e r a t u r a ;  no es el f rai le q ue  condena 
toda idea de  progreso : el conviene  en la civi l ización y  el saber 
ma y o r  de  los t i empos modernos ;  solo la v e r da d  de  Dios es inal 
t erable .  E n  una de sus ú l t ima s  obras ,  d i r i g i da  á sus fel igreses de 
Gua t ema l a  desde  C u b a ,  les dec í a :  «Pero  a un  c u a n d o  un  apóstol  
ó un ángel  del  c ielo,  si posible f u e r a ,  os p r e d i q ue  ó anunc ie  otro 
E vange l io ,  ot ro  código de  la d iv ina  rel igión q ue  profesáis por 
especial  miser icordia  del  S e ñ o r , cual  io r ec ib imos  d e  nuestros 
predecesores en ía cá tedra  ep i scopa l ; desde q ue  se f undó esa igle
s i a ,  y cual  debemos  t r a smi t i r l o  i nc on t ami na do  cornó el teSoio 
mas  precioso para el t i empo y para la e t e r n i d a d ,  á los que  legí
t im am en t e  nos sucedan en el cargo pas t ora l ,  a u n  c u a n d o  los m a
yores  filósofos y polí t icos del  siglo os -qu i er an  i ns t a l a r  ó propinar  
o l i o  código mas á su g u s t o ,  desechadlo  .y h u i d  del  veneno que  
enc i er r an  las novedades  de rel igión,  aun  c u a n d o  parezcan br i l l an
tes y a r omo  jadas á las ideas de  un  siglo mas  i lus t r ado  y civi • , 
l i zado que  los de vues t ros  progeni tores .  P o r qu e  la verdad de Dios 
pe rmanece  e n te r ame n te  la m i sm a :  los dogmas y  moral  del  Ev a n 
gelio jamas podrán  v a r i a r s e , ' ni  los h o m b re s  todos j un tos  t ienen 
derecho  ni f acul tad a lguna  para al terar los .  La  di sc ip l ina  general  
de  la iglesia no está sujeta sino á la a u to r i d a d  de  la misma y 
de  su s up r ema  c a b e z a ,  c u a n d o  en a lgunos  casos conviniera  d i s 
pensarse ó mudar se .  San Pablo  dice y  r epi t e  que  sea maldi to  y 
anatonyat izado c u a l qu i er a  q u e  os a n u nc i e  un E va nge l io  d i ferent e  
del  (pie habéis r ec i b i do :  en el se c on d e na  todo e r r o r ,  en él se 
r ep rue ba  toda supers t ición.»

Dije antes  q ue  cd i lus t r e  Pont í fice era  de ideas l iberóles s in 
ser dised ventos;  véanse sus doc t r i nas  acerca  de  la admi ni s t rac i ón  
de  just icia.  El  mismo Sé n e c a ,  a u n q u e  p a g a n o , e x c l a m a b a : «Voz  
eru . ' l ,  voz abomi nab l e  la q u e  dice aborrezcan con ta l  que te m n n p 
verso execrabl e  q u e  ha precipi t ado á muchos.  O  l e n n t , d iu n  u ic -  
lu a n l. E xecrab ilis oersus q u i Jíniil¿os d ed it prcecipites. Los que  
t ienen la desgracia de  content ar se  con ser  t ímidos ,  no saben a lo 
«pie se exponen q u i t a n do  el único apoyo  f i rme de  la sociedad,  
que  es el ¡ ¡mor ,  y á la a u t o r i da d  lo qu e  la hace mas  respetable 
y  s a g r a d a ,  q u e  es el mi smo  amor .  Les  pueblos cuando  están con
vencidos de  q u e  se les mi ra  como á una  fami l ia p r op i a ,  aman  
al G o b i e r n o ,  respetan al ma gi s t r a do  corno á p ad r e ,  tu tor ,  d e l e n - , 
sor y  p rot ec tor  de  l odos ;  ven q u e  los intereses son unos mismos,,  
q u e  todos son hi jos,  lodos h e r ma n o s ,  todos ainigos;  y entonces 
se levanta  aque l l a  voz de  ac lamación q ue  á los romanos les ha* 
eia p ro fe r i r  su a m o r  al español  T ru j an o :  sic Le Deas- am e i ,qn a n  -
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cxhiodam. til .nos', ámete Dios con;o tú nos amas á nosotros. 
Aclamación sublime que desea todo bien , toda prosperidad y 
l>/-i)di<’iones , para quien de veras es acreedor a tales votos. Aun 
los rnismos Príncipes idólatras, que tan ambiciosos eran de los 
títulos de guerreros , de grandes , de vencedores de las naciones, 
crcian que se les con feria rnuebo mas honor cuando con sinceii- 
dad y  no por lisonja se les llamaba padres de la p a tria , pa 
dres del pueblo , según Señera y Tertuliano.»

E! sabio orador cristiano no se desdeña de copiar y citar á 
Montesquieu. «V en realidad, d ice , el mejor patrimonio del Es
tado ¿ no son los ciudadanos que lo componen.' (; Y habrá dueño 
tan insensato que crea prosperar siempre dilapidando su propia 
Encienda, aborreciéndola, dest ru s cudula , y (pie j)ara coger el 
fruto corla por el pie el árbol , y para sacar un poco de lana 
desuella á su ganado? ¿N o seiia esto obrar contra sí mismo?»

Grandes y pequeños (repetiré lo que el gran político, in lilu- 
[ado con razón el amigo de los hombres, deeia): ©grandes y pe
queños, preguntaos á vosotros mismos: ¿queréis ser amados? Pues 
amad n vuestros semejantes. La religión, la virtud, el honor, la 
verdadera filosofía , todas las leyes, las ciencias y las arles, todo 
corresponde á este objeto , del cual todo recibe su ilustración.» 
El mismo en otra parte «solo la fuerza y la justicia pueden 
mantener á un imperio , pues que solas ellas establecen protec
ción y seguridad.... La justicia que el Príncipe debe al pueblo 
110 es otra cosa que am or, protección contra el enemigo, juicio 
y policía entre los ciudadanos; y el pueblo debe á sus gvfes 
amor recíproco, respeto y sumisión.... El móvil principal, el mas 
importante, como el mas delicado de la justicia y  política, son 
las costumbres.»

Con tales ideas es seguro que el ilustre prelado debió sufrir 
momentos de amargura que partian de opuestos polos: asi fue. 
C alum niado,  perseguido, pero siempre triunfante su virtud y  re
conocido su íncl ito , la literatura nacional reclama que se p u b l i 
quen sus producciones en una colección que lleve á la posteri
dad su nombre y su (aína.

No es solo n otab lom  la literatura sagrada Casaus: miembro 
de corporaciones sabias, su espíritu le hacia acoger con entusias
mo cuanto pudiera contribuir al progreso social. Asi que le v i
mos asistir á las sesiones de la sociedad de amigos del pais de 
Méjico, á la de amigos de la patria de Goatemala, le advertirnos 
ya próximo á apagársele la vida material, en correspondencia con 
la de Anticuarios del Norte en Copenhague. En aquellas eontri- 
buve con sus luces y su dinero al progreso de la sociedad; con 
su. oficio-pastoral contribuye al mismo propósito dirigiendo circu
lares á sus fieles, ora sobre el fomento del ganado, ora sobre 
los males del contrabando, sobre reparto de tierras , contra eí 
vicio de la embriaguez. En su particular consultó al GoLicrno 
sobre el plan de estudios y minería: no perdió ocasión de ser 
útil en lo material y espiritual; ¡y, ese hombre tuvo enemigos!! 
Pero ¿quien carece de ellos , sino el im bécil, el estúpido , la nu
lidad? ,

Yo he trazado esta$ líneas impelido de un deber sagrado: ya 
que van desapareciendo de la tierra esos seres queridos, -que para 
mí la embellecían ; esos eslabones de la cadena que me unían á 
la generación de'que. procedo, quédeme el triste consuelo de llo 
rar sobre sus tumbas. El sepulcro del ilustre Casaus está abierto 
hace años en Goatemala: alli le erigió en vida , alli ha dispuesto 
sü traslación al espirar en la Habana en 9 de Noviembre de 
1845. También en ese continente están enterrados sus amigos de 
juventud, sus compañeros de glorias. [Que descansen en paz mien
tras los. hombres que han de sucedemos íes hacen justicia ! Aquí 
concluiré como principió S. K. I. el elogio del conde de Reyilla- 
gigedo: «N o  hay arte mas difícil que la de alabar á los hom
bres en presencia de sus coetáneos.» ¡Muchos de estos se interesan 
en que no se hal e medito verdadero en sus semejantes, ó por 
estar fresca la memoria de algunos defectos, intentan eclipsar 
las mas brillantes glorias; de modo que es preciso esperar á que 
el tiempo con su lenta mano vaya disipando las ligeras nubes 
interpuestas, y quede en fin lo bueno, lo helio , lo grande, lo 
sublime , lo benéfico, lo piadoso, sin nada de lo terreno, con 
qüe estás‘ prendas estuvieron ligadas y envueltas acá abajo. Para 
penetrar en el templo de la inmortalidad con unánime consenti
miento de los vivientes , se necesitan tal vez mas años después 
de la muerte , que para merecerlo se requieren en una vida lar
ga y llena de hechos memorables; se debe aguardar á que la im
parcial posteridad levante el grito de aclaiñacion cuando hayan 
callado las pasiones, y á que corone pacíficamente á los héroes 
cuando ya no existan sus rivales.

Habana y Febrero 24 de 10 4 6 .= A . B. y M.

. AGUAS DE M ADRID.

Ayer se ha verificado la medición de las aguas con que en 
la actualidad cuenta cada uno de los cuatro viajes que surten 
las fuentes públicas de esta capital, y el resultado de la opera- 
non ha sido el mas satisfactorio. Desde la última medición que 
se practicó en 18 de Octubre del año anterior, el caudal de 
aguas se ha aumentado en 78 reales. No hay por lo tanto funda
mento alguno para temer que á M adiid puedan faltar las aguas 
(j>ie necesita para su consúmo, supuesto que este está calculado en 
o05 reales, y los viajes producen la cantidad de 593, corno apa
lee de la nota que insertamos á continuación, conforme con la 
Medición que ayer se practicó, y; dt la cual resulta que cubier- 
h»s todas las necesidades del vecindario hay un sobrante de 88 
Wales de agua, que podría aplicar el ayuntamiento á obras de 
acerco.

Nota de las fuentes públicas que surte cada uno de los 
cuatro viajes de aguas potables que están á cargo del 
ju n tam ien to , y  de la cantidad de agua: que se lia me
cido en cada uno de ellos en el-'d ía-dé. ayer.

■ V iajes de la Alcubilla.

Fuentes públicas. Cantidad de agua medida. Rs.

San Fernando........................ . . ..\
?ran ^'ñonio de los Portugueses, i 
Val verde

En el arca principal.. . .  50 
En el pozo de la ¿antera. 20 

'E n  el ramal de S. Luis. 8 
En la planta baja. . . . . .  31

J«1 San Luis.............................
&«mto Domingo................................ '
Voslenses.......... f

............
a que se está construyendo 

Ctl Chamberí......................... 1 109

ídem de la Castellana.

Galápagos...........................................\

Capuchinos. . . . . . .  ................... j
Plazuela de las Descalzas. . ¿ . ..[
Santa Ana..........................................\
Anión Mai lin................................... [

Y  la económica de la calle de 
Pt ociados........................................

En la planta a l t a ...........\ic>c)
1 Idem en la baja............... /

Idem del Alto Abroñigal.

Puerta del Sol, hoy plazuela de\
G  ¡cuque....................... ................

Aduana............................................... i
Relatores............................................ f
Plazuela de la Cebada................. \
Plazuela de la V illa ....................../
Económica de la calle de losa

Negros..................... .. . . ..]
id. de la plazuela de Lodoncs. .

..........................................  4071 »

1 *

Idem, del Bajo idem.

Cibeles............................................... ^
San Juan............................................
Santa Isabel....................................... ¡
A.ve María.................................... .. i
Avapies .............................................|
Cabestreros.........................................I
Embajadores........... .....................
Cerrillo del H astio .....................\
Calle de T o led o .............................. )
Puerta de Lloros.. . . ................. /
Calle del Águila ..........................1
Calle del Rosario.........................1
Pucitu Cerrada............................1
La económica de la calle de A i - 1

cala........  . . . .  ....................i
Plazuela de Jesús. . ....................
Calle del Sordo........................... i

T otal...........................  593

N o t a . Ademas de las aguas citadas, cuenta M adrid con el 
viaje de Ama niel , correspondiente al Real palacio, el de Pajari
tos,, los dos del Retiro, el de las Señoras Salesas, el de las Des-

calzas, el de la fuente do los (Vaco caños, el de San Damas:) y 
los cuatro de aguas gordas del Piado, el de la calle de Segavia, 
idem de la de Toledo, i:hm de la de Legan^os, ideni de los ca
ños del Peral, idem de 1 C.¿:i su de S. ¡M.

Estado comparativo de la catedral de Sevilla con la Basílica 
de San Pedro en Roma, por pies geométricos, que cada uno es 
de una tercia de vara castellana.

La catedral de Sevilla, desde la puco la grande 
hasta el alto de nuestra Sra. de los Reyes, 
tiene pies geométricos 489, que hacen varas . 153

La Basílica de S. Pedio, desde la puerta á la cá
tedra, tiene pies 822, que hacen varas  207

Excede la Basílica á la ca cdral en varas.............. o4
La nave mayor de Sevilla tiene de ancho 59

pies, y varas..................................................... 19 2 tercias.
La de San Pedro tiene 92 pies, que son varas. . 39 2 tercias.
Excede San Pedro á Sevilla en varas........... 11
La catedral de .Sevilla tiene de ancho de pared

á pated 291 pies, que hacen varas........  97
San Pedro por la nave mayor del crucero tiene -

481 pies, que son varas................................  153 2  tercias.
Excede San Pedro á Sevilla en lo ancho en

varas....................  ♦ . . . .  58  2  tercias.
La nave mayor de Sevilla, desde el suelo basta 

la clave de la bóveda, tiene de alto 134 pies,
que son varas........................................................... 44 2  tercias.

La de San Pedro tiene de alto 150 pies, que son
varas.....................................................................  50

Excede en lo alto á la de Sevilla en varas  5 1 /3

N ota. El haber tan poca diferencia en la altura consiste en 
que los arcos de Sevilla, por ser góticos, son agudos ó apunta
dos, y los de Roma son semicirculares, por corresponder asi a su 
arquitectura. ^

La Giralda de Sevilla tiene de alto 348 pies,
que son varas.............................   , . 116

La media naranja ó cúpula de San Pedro tiene
444 pies, que son varas.................. .... ................... 148

Excede San Pedro á Sevilla en varas...................... 32
La campana grande de San Pedro pesa libras

de 18 onzas...................................... . ........................  18,750
La de Sevilla pesa 185 quintales, que son

libras ..................................................................  18,500
Excede la de San Pedro á...la de Sevilla en li

bras de 16 onzas. . * *   250

Costó la bíblica de San Pedro, según la cuenta hecha por 
el famoso Carlos Fontana, 46.800,498 pesos fuertes.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.
R esultado de las observa cion es m eteoro lóg ica s  del m es de M arzo de 1846.

Barómetro métrico á cero grados. Termóm etro centígrado. Higrumetro de Saussur»..

rura
/M edia. .................... . 708 ,06 ...............................

Nueve mañana. . . . /M á x im a .. . . ...........  715,73 , el dia 14. . ,
(M ínim a.................... .. 702,57 , el dia 19. .,

. . .
9 °7 3 .................................

44,75 , el día 31.
5,00 , el dia 11 . .

7.1°,56
85.00 , el dia 26
56.00 , el diá 12

/M e d ia ............... • . . . 707,38. ........................ 1 2 ,4 6 ................................. 65 ,52
M edio dia. . . . . .  . . /M á x im a ............ .. 715,57 , el dia 14. .

(M ínim a. . .................  702,11 , el dia 19 . . . •
18,50 , el dia 5 0 ..........

8,50 , el dia 1 6 ____
83.00 , el dia 4 y
48.00 , el dia 10

/M ed ia______ _______  706 ,41 ...........................
Cuatro tarde.............. /M á x im a .......................  714,45 , el dia 14. . .

( Mí ni ma. . . . . . . . .  700,74 , el dia 30. .

43,76 . . . . . . ------- . . .
20 ,00  , el dia 3 0 ...........

9 ,50 , el dia 18 . . . .

60 ,19
86.00 , el dia 4
39 .00 , el dia 16

/M e d ia .........................  7 0 7 ,3 3 . . . . .  . . . . . 10 ,11 .................................. 66 ,19
86.00 , el día 6
50 .00  , el dia 14

Diez noche. . ............./M á x im a . . . . . .  . . .  715,23 , el dia Í4 . .
(M ínim a. . . . . .  . . . 701,76 , el dia 17 *

15,00 , el dia 3 1 ..........
5 ,50 , el dia 10. . . . .

Altura barométrica media del mes. . . . . . . . . . . . . . . .
rata

............................ .......................  707,29
Id. máxima , el dia 1 4 ..  . .............................................. ..
Id. mínima , el di a : 5 0 . . . . . . . ......................................

Temperatura media del mes. ..............................................* . 11,42
Id. máxima , el dia 45 , 16 y 3 0 ............. . . . . .  . . . 20 ,50  

1,00 
14 20

Id. mínima , él diá Y 1. . . . . . . . . . . . .  ........................

Media de las mínimas.................................................................. ' 5*73

Térm ino medio del hígrómelro en el m e s ........... .. 65,81 
flí: no

Mínimo de id. ,  el dia 16........................................................
ot> ,uu
39.00

D IRECCIO N .M ED IA D EL V IE N TO . Dias. ESTADO MEDIO DE LA ATM OSFERA. Dias,

S. O. ha reinado el 1, 5, 6, 7 , 16, 17, 23, 24, 25, 26, 27 , \ i r
20, 29 y 3 1 . .......................  . . . . . . . . . |

N. E. i d . . . . . .  el 8,  9,  10,  11,  12,  13 y 14.......... ............  7

Dias despejados el i ,  2, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 21 y 28. l i  
Id. de nubes el 3, 5, 8, 11, 17, 18, 19, 20 , 2 2 , 23, 2 6 ,V 

27. 29. 30 v 3 1 ................................................... ....................  C
S. id. ................. el 3 y 4 .................................. .................. 2 Id. de lluvia el 4. 6 v 2 5 ........... ..
N. Oí id . . / .  .. el 48. . . ........................................ . ______ . 1 Id. nublados el 7 v 2 4 ..................... ____ , . . .  . . . . . . . .

E. id ................... el 3 0 . ..  . ... ..................  . . .  . . . . . . . . . . .  1
De calma. . . . .  el 2 .......... ..............................................................  1
Variables........... el 15, 19, 20, 21 y 22.. .. .............................  5
Viento re c io .. .  el 7, 9, 17, 18, 23, 24, 25 , 26 y 27_____  9  .

Altura del agua llovida en el mes, 8,78 líneas.

M adrid 14 de Abril de 1846. = E I  viceprofesor de astronomía y José Martínez Palomares*

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección ha señalado el día 25  de M ayo próximo a 
las doce de su mañana en la sala de la misma, y en la ciudad 
de Falencia ante el Sr. gefe político, para los segundos remates 
del arrendamiento por dos años de los portazgos siguientes:

Torquemada en la'Cantidad de 78,211 rs.
Bromista , cu la de 46,725 rs.
Herrera dé'Pistieiga', en 46^725 rs*
En el mismo dia tendrá electo en la propia direcíción y en la 

ciudad de Sevilla eí segundo del portazgo, del R onquillo , eu la 
cantidad de 78,427 rs.

Las condiciones, aranceles y demas estarari de manifiesto en 
la portería de la misma.



VARIEDADES.

D ia s  s in  n o c h e s ,  y  n o c h e s  s in  d ia s . -  Nada hay que tanto 
sorprenda á un eXliangcTú que pase á Suecia en la estación del 
ano en que son mas largos los dias que la absoluta falta de n o 
ches. Antes de su llegada á aquel país , no tenia el D r. BairJ 
conocim iento alguno de este fenómeno. Pasó á S lockolm o de G ot- 
tcniberg, que está situado á 400  m illas de distancia del prim er 
punto, donde llegó por la mañana , y  en la tarde salió á visitar 
a algunos de sus am igos: no se cu idó de saber las horas que iban 
trascurriendo, y  regresó á su casa á media n och e: ha ldada  m is
ma claridad que aquí media hora antes de ponerse el so l: podíase 
ver distintamente. Mas (la mas completa soledad reinaba por la 
c a lle : no parecía sino que los habitantes habían evacuado la 
ciudad ó estaban muertos. N o se notaba ni el mas leve in d icio  de 
que hubiese alíi pobladores: hallábanse cerrados los almacenes. 
En el mes de Junio se pone el sol en S lock olm o un poco antes 
de las diez.

At dar vuelta el sol en turno de la tierra con d irección al 
polo boreal nótase una grande ijum inaiiun  durante toda la no
ch e , siendo tan fuerte la refracción de sus rayos que se puede 
leer á media noche. A la misma hora leyó una cai ta el Dr. Baird 
en la selva de las inm ediaciones de S lockolm o sin necesidad de 
luz artificial. Ilaciu ■ el origen dél golfo  de Botnia encuéntrase 
un m on te , donde el 24  de Junió no se pone e l , s o l :  m uchos se 
trasladan a llí con el objeto de presenciar el espectáculo , y  aun 
hay en Stockolm o una em barcación de vapor con el objeto de 
trasportar á los que por curiosidad quieren ver aquel fenóm eno: 
una noche tan solo d u ra : el sol baja hasta el horizonte, donde 
parece detenerse, y pocos momentos después empieza a operar su 
ascensión de nuevo.

En el cabo septentrional, bajo los 72° de latitud, no se o cu l
ta el sol entera mente por espacio de m uchas semanas. En el 

jn e s  de Junio se halla com o á 25° de elevación sobre el hori
zonte á media noche. Las gentes, para saber cuándo es media 
n och e, están pendientes de cuando el sol empieza a elevarse. Las 
variaciones de verano é invierno en aquella altas latitudes son 
tan grandes que no se puede form ar idea de ellas. En invierno 
desaparece el sol com pletam ente, y no se le vuelvo á ver por es
pacio de seis semanas , al cabo de las cuales se manifiesta : des
pués permanece estacionario por 4 0 ,  15 ó 20  m inutos, y en se
guida opei'a su descen so , hasta que finalmente no se p on e , sino 
que toma un m ovim iento casi circular en el cielo. El doctor Baird 
estaba en la duda sobre cóm o podrían aquella gentes ajustar á 
un jornalero y calcular las obras del trabajo d ia r io , y no acertó 
á resolver esta cuestión que á sí mismo sé proponía. N o sabia el 
doctor cóm o com putaban las horas; pero es claro que no ignora
ban esta división del tiem po, supuesto que se entregaban al des- 
eanso, sea que estuviese ocu lto el s o l ,  ó que alumbrase. A 
las tres de la tarde se acogen á los árboles Jas gallinas, donde 
permanecen hasta que está el sol bastante a lto , hora en que to
dos tienen la costum bre de levantarse. La primera noche que paso 
el doctor Baird en Stockolm o adm iróse al despertar de ver que 
entraba el sol en su aposento: m iró su relox, y noto que eran las 
tres de la mañana : quedóse dorm ido ; y cuando de nuevo des
p e r tó , eran las c in c o ; pero aun no habia gentes por las calles, 
porque no eslan habituadas á levantarse tan temprano. Los sue
cos , habitantes en las ciudades, no son m uy afectos al traba jo , 
circunstancia que es acaso debida al clim a.

AVISOS.

A VISO  A  LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE L A  C O M PA Ñ IA
ANONIMA LA PROBIDAD.

Siendo numerosos los pedidos de acciones que 
diariamente se hacen á la dirección por parte de 
los mismos accionistas, y atendiendo á la prospe
ridad de la compañía y al incremento que loman 
sus negocios, la dirección, de acuerdo con la junta 
de gob ierno, ha resuelto emitir 2000 acciones de 
las que tiene existentes de reserva ai precio de 190 
por 100, 6 sean 950 rs. por acción ; cuya emisión 
tendrá lugar durante el término de ocho dias, á 
contar desde hoy, entredós mismos accionistas, re
partiéndose á prorát'a de los pedidos, y pasado di
cho término se dispondrá de ellas com o mejor con
venga á los intereses de la compañía.

Madrid í i  de Abril de 4 846. =  Ei director de 
servicio , Antonio Jordá. 3

LA  A L IA N Z A , COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES.

Los Sros. accionistas' pueden cangear por las inscripciones de 
la compañía los recibos interinos que se Ies facilitaron , sirvién
dose* acudir las dias no'testivos á las o fic in a s de la m ism a, calle 
de Espuz y M ina, mírn. 4 ,  cuarto segundo, desde las diez has
ta las dos de la tardé.

M adrid 15 de .Ahíi! de 4 8 4 6 .= E 1  director de servicio , F ran 
cisco María M oteuo. 1

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL.

D E GANADEROS.

La asociación general de ganaderos dei reino, en cum plim ien
to de las leyes, celebrará en esta corte sus juntas genera les de I 
presente a n o , que darán principio el ilia 2 5  del corriente mes y 
serán presididas por el Exem o. Sr. D. José Segundo Ruiz. L o  
que se hace saber á los ganaderos de sienas y tierras llanas p a 
ra su cencuriencia  á dichas jim ia s , en bis que serán adm itidos 
teniendo los requisitos legales, conform e al anuncio publicado por 
Jos Si es. ge íes político* de las provincias en los Boletines oficiales 
en el imxs de F ebrero-anterior.

Los ganaderos que se hallen constituidos en algun enrgo pú
b l i c o ,  ó éu actual s e r v i c i o  de la R eal Persona que íes i mpi da  Ja 
as i s t enc i a  , p o d r á n  por m e d i o  d e  sus encargados enterarse de cuan
to ocurrí» en  fas e n u n c i a d a s  j u n t a s  y  e x p o n e r  lo que c o n c e p t ú e n

BOLSA D E  M A D R ID .

C otizacion del dia 16 de Abril á  las dos de la  tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inserípcione* en el gran lib ro  á 5 por 100, 00.
T itu les al portador del 5 por 10 0 , 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ext«» 

r ior, 00,
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu los al portador del 4 por Í 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100,- 30 7 /8  al contado.
Cupones no llam ados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p apel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ern an do, 00.
Id. del de Isabel %l , 00.

C A M B IO S .

Londres á 90 días, 37 1 /8  din. P arís, 16-3.

A licante, 5 /8  d. M álaga, 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs . ,  id. id. Santander, 1 /4 pap. d.
B ilbao, 1 /4  d. Santiago, 7 /8  id. id.
C ádiz, 5 /8  din. d. S ev illa , 1 /4  din. d.
Coruña, 7 /8  d. V alen cia , 1 /2  pap. d.
Granada, 1 id. Za ra goza , 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan María de S o to , abogado de los tribunales de la n a 
c ió n ,  v juez de primera instancia de esta villa de Chichina de  
la Frontera y  su partido 8fc.

En virtud del presente cito y  convoco á todas las personas 
que se conceptuaren con derecho al patronato de legos, fundado en 
esta villa por Sebastian Q uintero y  Catalina González , para que 
en el termino de 50  dias com parezcan á. d edu cirlo  en este ju z 
g ad o ; apercibidos que cu su defecto , pasado que sea d ich o ter 
m ino, se determinará lo q u e  haya lugar, lo que se verificará c o n 
siguiente á tenerlo asi m andado en el expediente form ado á in s
tancia de D. José Gandinga, com o m arido de Doña Saturnina B o - 
co la ti, solicitando la posesión de d ich o patronato. Y  para q u e  
llegue á noticia de lodos se publica el presente.

Chichina 2 8  de Febrero de 1846. =  Juan María de S o t o .=  
Por m andado de dicho señ or, José D iosdado G utiérrez.

D. Juan María de S o to , abogado de los tribunales de la n a -  
c io n , y juez de primera instancia de esta villa de C hiclaua de 
la Frontera y  su partido 8fc.

En virtud del presente cito  y  convoco á todas las personas 
que se conceptuaren con derecho á la propiedad y  posesión de 
los bienes que constituyen la capellanía fundada en la villa  de 
Coni! por D. D iego González J im énez, para que en el term ino 
de 30  dias com parezcan á dedu cirlo  en este ju zg a d o ; a p ercib i
dos que en su defecto, pasado que sea d ich o  term ino, se determ i
nará lo que haya lugar ; lo que se verificará consiguiente á te
nerlo asi m andado en el expediente form ado á instancia de F é 
lix  María Belen y Catalina G on zález , vecinos de C o n il , en ra
zón á que se les haga la correspondiente ad judicación  de las fin
cas-dotaciones de la m encionada capellanía. Y  para que llegue á 
noticia de todos se publica el presente.

Chichina de la Frontera 28  de F ebrero de 4 8 i6 .= J u a n  M a
ría de S o to .= P o r  m andado de dicho señor, José D iosdado G u 
tiérrez.

D. M anuel María de Q u ija n o , juez de primera instancia del 
partido ju d icia l de V alle  de C ubuerniga, provincia de San
tander £fc.

Por este ún ico edicto cito, llam o y  em plazo á todas las p er
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía c o 
lativa que en el pueblo de M azcuevras, de esta ju risdicción , fu n 
dó el licenciado D. P edro Fernandez de T agim an, presbítero, pár
roco que fue de d ich o concejo en el año de 1777 con el título 
de San P ed ro , para que el termino de 3 0  d ia s , siguientes al d e  
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial de M adrid , 
comparezcan á deducirle en este tribunal; apercib idos que de n o  
hacerlo se sustanciará el expediente, prom ovido á instancia de 
Doña Josefa T orib io  , con arreglo á las leyes , y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en V a lle  á 2  de A bril de 4 8 4 6 .= M a n u e l M aría d e  
Q u ija n o .= P o r  su m andudo, M odesto Fernandez de T era n .

EL D iego Bahatnoiifle , magistrado honorario y juez segundo 
de prim era instancia de esta ciudad y  su partido ¿tfe.

En virtud ded presente c ito , llam o y  em plazo por termino 
de ot) d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en la G a 
ceta de M a d r id , á todug las personas que se crean con derecho 
á la dotación y bienes del patronato fundado por D. R od rig o  de 
V argas M achuca,, veinte y cuatro que fue del E xcm o. ayunta
miento fie esta ciudad , ¡w ;a que dentro de el se personen á de
ducir 'us acciones en los antas á instancia de Doña M aría de 
las Angeles Vciiegass y  V a rg a s , sobre que se le declare la p ro 
piedad de dichas bíie.iit'-s: apercibidos que pasado sin haberlo ve
rificado se ■susUrHCWiün eu so ■ rebeldía , y  dictará la providencia 
que corresiJOiwla.

Y para -c o n o ñ m iento de todos se fija el presente. Sevilla  2  
de A bril de 4 8 46. =  B,i U -i i non d c.*= Por su m andado y  escribanía 
de Sánchez de N ieva , Pablo M aría O na.

E n virtud de providencia del Sr. D. F rancisco C alvo I lu b io , 
m agistrado honorario de la audiencia territorial de Zaragoza , y  
juez ruarlo de prim era instancia d e  esta capital y  m  partido; 
por el presente se c ita , llama y emplaza á los parientes que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la iglesia 
parroquial de señora Sarita Ana, de esta propia c iu d a d , fundó 
cotí el nom bre de prim era y segunda Doña Catalina de A costa , 
de la cual fué su ultim o capellán el presbítero D. Joaquín B er - 
m udo , para que por sí ó [)or m edio de procurador autorizado 
eompi ti. ntemonle comparezcan'¿i hacerlo valer cu ti term ino de

3 0  días ante d icho señor y mi presencia; bajo apercibimiento qu« 
no haciéndolo, pasado el referido term ino, se declarará en su d*u 
la propiedad de los referidos bienes en T om as R odríguez \ M i
guel Sánchez , com o m arido y conjunta persona de María de la 
Salud G on zá lez , com o parientes de m ejor derecho.

Sevilla 30  de M arzo de 4 8 4 6 .= J o s é  de la Fuente^y Bazar.

En virtud de providencia del Sr. D. M anuel María Memlez, 
auditor honorario de marina, caballero profeso de la orden m i
litar de Alcántara, maestrante de la de H onda, y juez de prim e
ra instancia de esta ciudad y su partido; se cita y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los bienes que componen la 
ilutación de la capellanía que en la parroquial del Salvador de 
esta ciudad fundó Gerónim a de la M il la , para que en termino 
preciso e irnprorognble de 30  d ia s , prim eros siguientes á la in
serción de este edicto en la Gaceta de M adiid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten á d edu cirlo  en este juzgado y por 
la escribanía de mi ca rg o ; bajo apercib im iento que del no hacer
lo Ies parará el perjuicio que haya lu g a r , y se dictará providen
cia definitiva acerca de la propiedad de los bienes indicados.

Carmena 23  de M arzo de 4 8 4 6 .= P o r  m andado de S. S., 
José M aría González.

En virtud de providencia del Sr. D. M anuel María M éndez, 
auditor honorario de m a rin a , caba llero profeso de la orden mi
litar de A lcán tara , inaeslrante de la de R onda y juez de prime
ra instancia de esta c iu d ad , se cita y  em plaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que com ponen la dotación de 
la capellanía que en la iglesia parroquial de San P ed ro , de esta 
ciu d ad , fundó D. Bernardino O bregon y  O ba n d o , para que en 
el term ino preciso ó im prorogable de 3 0  d ias, prim eros siguien
tes á la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid y Bo
letín oficia! de esta prov in cia , se presenten á dedu cirlo  en este 
juzgado y por la escribanía de mi carg o ; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu gar, y  se d ic
tará -providencia definitiva acerca de la propiedad de los bienes 
indicados.

Carmona 2 3  de M arzo de 1 8 4 6 .= M a n u e l M aría Meudez.=3i 
Por m andado de S. S . ,  José M aría González.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de C h in ch illa , m i
nistro honorario de la audiencia de V a llad o lid  y  juez de prime
ra instancia de esta villa y co r te , refrendada del escribano del 
núm ero de la misma D. Felipe José de Ib a b e , se ha señalado la 
hora de doce á una de la tarde del día 2 3  del corriente, en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territoria l, para el 
remate de la casa sita en esta dicha v illa , su plazuela del, Rastro, 
núm ero 7 n u evo, 2 5  antiguo, de la manzana 7 2 /  que tieue de 
sitio  1 3 7 2  p ies, y  está tasada en 8 3 ,9 1 8  rs.
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M A N U A L  del escribano. Segunda parte, com prensiva del m odo 
de proceder en la autorización y  extensión de los instru

mentos y  escrituras públicas y  de las actuaciones ju d icia les , con 
sus correspondientes form ularios, dedicada á los cursantes de se
gun do año de la cátedra de d e re ch o , establecida por decreto de 
14 de A bril de 1845, para la carrera de escribanos, por un 
abogado del ilustre colegio de esta corte. Se han repartido las 
entregas prim era y segunda.

Constará de un tom o en 8? m a y or , que se venderá al precio 
de 20 rg. en rústica y 24 en pasta , en la librería de D . Ignacio 
B o ix ,  calle de C arretas, núm. 27 .

T  A  R estauración , periód ico de instrucción publica. H a salido 
ya el núm ero 1 3 , y  por sus buenas doctrinas y  esmerada 

redacción ha m erecido se Je declare órgano oficial de la aca
dem ia de jurisprudencia de esta corte.

Se incluyen  en é l ,<ademas de las doctrinas propias de su ob
je t o ,  las discusiones científicas de varios cuerpos literarios consa
grados á la enseñanza.

T am bién  ha sa lid a  ya el tercer-prontuario de la colección que 
sobre materias de enseñanza publica la misma empresa del perió
d ico . Esta colección  es», no solo útil á los profesores, sino tam
bién á los padres de fa m ilia , pues con pequeño coste pueden ir 
form ando a sus hijos una escogida bib lioteca de libros de ins
trucción,

Se suscribe á una y  otra p u blicación  en la librería de los 
Sres. v iuda-de Jordán é h iios , ca lle  de Carretas.

T E A T R O S .
P R IN C IP E . A las ocho de la noche*
4? Sinfonía.
2? Luí com edia en dos-actos titulada

E L  G R U M E T E *

3? Boleras nuevas de Ja m adrileña,
4? La linda com edia  en un acto y  en verso titulada

M I S E C R E T A R IO  Y  Y O .

5? Las M ol Jareis.
6? T erm inará el espectáculo con Ja pieza en un acto tito* 

la da
L A  H O S T E R IA  D E  S E G U R A .

C R U Z . A las och o  de la noche.
Sinfonía.
La com edia original en dos actos, titulada

L O S  D O S D O C T O R E S ,
Baile nacional.

La pieza en uu acto titulada

A L  P IE  D E  L A  E S C A L E R A .


